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Sistema de Transporte Colectivo 

INFOCDMX/RR.IP.0551/2022 

Se requirió conocer el directorio del sujeto obligado. 

Consideró que el sujeto obligado debió poner a su disposición 

el soporte documental que contuviera la información. 

CONFIRMAR la respuesta impugnada. 

Palabras clave: Validez del acto de autoridad. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Sistema de Transporte Colectivo 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
  
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.0551/2022 

 

SUJETO OBLIGADO:  
  
 

COMISIONADA PONENTE:   
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ 
RODRÍGUEZ1 

  
Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintidós2.  

  

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0551/2022, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Sistema de Transporte Colectivo, 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 

pública resuelve CONFIRMAR la respuesta impugnada, conforme a lo siguiente.  

 
I. ANTECEDENTES 

  
1. Solicitud de Información. El trece de enero, vía PNT la parte recurrente 

presentó una solicitud de información a la que recayó el folio 090173722000076, en 

la que requirió: 

 

“…Solicito el directorio al 31 de diciembre de 2021 de todas las personas 
servidoras públicas, desde el titular del sujeto obligado hasta jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel con nombre, fotografía, 
cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, 
¿fecha de alta en el cargo y remuneración mensual bruta y neta?…” (Sic) 

  

 
1 Con la colaboración de Jorge Dalai Miguel Madrid Bahena. 
2 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veintidós salvo precisión en contrario. 
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Designó una dirección de correo electrónico como medio para recibir notificaciones 

y señaló cualquier vía como mecanismo de entrega. 

 

2. Respuesta. El veintiuno de enero, el sujeto obligado notificó a la parte recurrente 

el oficio GRH/53200/0118/2022, suscrito por la Gerente de Recursos Humanos, 

en el que informó lo que se reproduce a continuación: 

 

“…[…] 
Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 4, 8, 11, 14, 24 
fracción Il y XIII, 213 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 52 del Estatuto 
Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, se comenta que dicha 
información puede consultarse en los términos establecidos por dicha 
normatividad, en el Portal de Transparencia y en la Plataforma Nacional, en las 
ligas electronicas referidas y según se describe a continuación: 
 
Con respecto a ..el directorio al 31 de diciembre de 2021 de todas las personas 
servidoras publicas, desde el titular del sujeto obligado hasta jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel con nombre, fotografía, cargo 
o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, ¿fecha 
de alta en el cargo...", será en el Portal de Transparencia, artículo 121, de la 
ley que nos ocupa, fracción VIll: 
 
https.www.transparencia.cdmx.gob.mA.sistema-de-transporle-colectivo-
metroentrada:t1983  
 
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtm|#obligaciones 
 
En relación a ..remuneración mensual bruta y neta..., será en el artículo 121, 
de la ley que nos ocupa, fracción IX: 
 
https.//consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones 
 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/sistema-de-transporte-colectivo-
metro/entrada/34984 
 
Asimismo, se hace de su conocimiento que con lo anterior, se da total 
cumplimiento a la presente solicitud, toda vez que, la información 
proporcionada se encuentra dentro de lo dispuesto por el artículo 219 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/sistema-de-transporte-colectivo-metro/entrada/34984
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/sistema-de-transporte-colectivo-metro/entrada/34984
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la Ciudad de México, así como lo señalado en los criterios emitidos por el propio 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (INAl), particularmente lo señalado por el 
Criterio 03/17, que literalmente señala: 
(se reproduce) 
[…]”. (Sic) 

 

3. Recurso. Inconforme con lo anterior, el catorce de febrero, la parte quejosa 

interpuso recurso de revisión en el que expresó: 

 

“…Solicito sea entregado el anexo de la información que pedí, puesto que solo 
me respondieron sugiriendo un link para consultar la información…”. (Sic) 

 

4. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente ordenó integrar el 

expediente INFOCDMX/RR.IP.0551/2022 y con base en el sistema aprobado por el 

Pleno de este Órgano Garante lo turnó a la Comisionada Instructora para los efectos 

previstos en el artículo 243 de la Ley de Transparencia.  

 

5. Admisión. El veintitrés de febrero, la Comisionada Instructora admitió a trámite 

el presente medio de impugnación con fundamento en la fracción IV del artículo 234 

de la Ley de Transparencia y otorgó a las partes el plazo de siete días hábiles para 

que realizaran manifestaciones. 

  

6. Alegatos del sujeto obligado. El tres de marzo, se hizo constar la recepción de 

una comunicación electrónica a cargo del sujeto obligado, a través de la cual remitió 

copia digitalizada de un oficio sin número, suscrito por el Gerente Jurídico cuyo 

contenido se reproduce: 

“[…] 

II.- CONTESTACIÓN AL AGRAVIO: 

ÚNICO.- La ahora recurrente de forma improcedente, señaló en su agravio 

sustancialmente: 
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"solicito se entregado el anexo de la información que pedí, puesto que solo me 

respondieron sugiriendo un link para consular la información." 

 

I- Para demostrar la improcedencia de los argumentos del ahora recurrente, y 
lograr claridad en el tema, resulta conveniente acotar que el procedimiento en 
lo general para acceder a la información en posesión de los sujetos obligaos, 
se encuentra regulado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, de la siguiente forma: 

 

Il.- De acuerdo con los artículos 1 y 3 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y demás 
aplicables, cualquier persona puede acceder a la anterior información, sin 
necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que 
motiven el requerimiento, a toda información pública en posesión de los sujetos 
obligados; que de forma enunciativa mas no limitativa, se describen: archivo, 
registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, 
óptico, electrónico, magnético o físico que se encuentre en poder de los sujetos 
obligados y que, en ejercicio de sus atribuciones, tengan la obligación de 
generar en términos de la ley de la materia y no haya sido calificada como de 
acceso restringido, por otra parte, el precepto 4 de la propia legislación prevé 
el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión 
de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales 
deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado extender su derecho 
hasta el limite de tachar de irregulares las respuestas sin ningún fundamento, 
toda vez que la obligación de la autoridad, consiste en entregar la información 
en el estado que se encuentra en sus archivos, sin procesarla. 

 

Ill.- De lo anterior, se desprende que la respuesta no le causa agravio a la ahora 
recurrente, ya que la misma se atendió bajo el artículo 219 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, el cual establece que las autoridades, no están obligados a 
procesar la información, sino que la obligación radica sustancialmente en 
entregar la información en el estado en que se encuentre Se transcribe el 
dispositivo legal: 

(se reproduce) 

IV.- Lo anterior, se refuerza con los criterios emitidos por el propio Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), particularmente lo señalado por el criterio 03/17, que 
literalmente señala: 

(se reproduce) 
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V.- En la especie, el ahora recurrente solicito información Ad Hoc; esto es, un 
documento que diversas características, como lo fue un " directorio al 31 de 
diciembre de 2021 de todas las personas servidoras públicas, desde el titular 
del sujeto obligado hasta jefe de departamento o su equivalente, o de menor 
nivel con nombre, fotografía, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto 
en la estructura orgánica, ¿fecha de alta en el cargo y remuneración mensual 
bruta y neta". 

 

VI. Bajo ese contexto, si bien la Gerencia de Recursos Humanos: 

 

Contaba con información relacionada con el requerimiento del recurrente. Lo 

cierto es que no la tenía procesada en un documento exclusivamente. 

 

Por lo que en apego al artículo 219 de la Ley de Transparencia, puso a 
disposición la información en el estado en que se encontraba en sus archivos, 
siendo este; en los dos links en donde se publica en la Página de Internet del 
Organismo, las fracciones VIII y IX de la Ley de la materia, en donde se incluye 
en la primera fracción el directorio de personal del Metro, con nombre, cargo, 
fecha de alta, así como el link en donde se puede consultar la foto, y en la 

segunda fracción, la remuneración mensual bruta y neta. 

 

Lo cual se insiste, no le causa agravio ya que de esa forma se tiene la 
información, tal y como lo marca el multicitado artículo 219. 

 

VIl.- De la misma forma no le causa agravio al ahora recurrente, que se le haya 
remitido a la Página; puesto que, así lo permite el articulo 209 de la Ley de 
Transparencia, que a la letra establece: Cuando la información requerida por el 
solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, 
compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles 
en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido 
por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir 
o adquirir dicha información. 

 

VIl.- Por todo lo antes expuesto, los agravios del ahora recurrente, resultan 
inoperantes e inatendibles, ya que resultó ser ambiguo y superficial, debido a 
que no señaló ni concretó algún razonamiento capaz de ser analizado, su 
pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer 
la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones 
decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia 



 

INFOCDMX/RR.IP.0551/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

7 

revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, 
por ende, no son idóneas ni justificadas para concluir lo pedido. Por 
consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los agravios 
de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar 
la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado; lo 
cual no acontece en la especie, ya que al ahora recurrente, se queja de que no 
se le mando su anexo, pero este Organismo no está obligado a procesar la 
información Ad Hoc. Sirve de apoyo la siguiente tesis: 

(se reproduce) 

 

IX. En consecuencia, queda totalmente acreditada la insuficiencia del agravio 
que por esta vía se combate, al no haber precisado el ahora recurrente 
argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la respuesta, ni haber 
atacado los fundamentos legales y consideraciones que sustenten el propio 
sentido de la respuesta, por lo que lo procedente, es que ese H. Instituto, 
reconozca la validez de la respuesta de conformidad con el artículo 244, 
fracción IV, de la Ley de Transparencia; Acceso a la información y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

[…]”.(Sic) 

 

7. Cierre de instrucción. El veinticinco de marzo, se tuvo por recibido el escrito de 

alegatos presentados por el sujeto obligado; se declaró la preclusión del derecho de 

la parte recurrente para realizar manifestaciones, en virtud de que no formuló alguna 

dentro del plazo otorgado, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 133, del Código 

de Procedimientos Civiles para esta Ciudad, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia; y al considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, 

se decretó el cierre de instrucción. 

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el presente 

asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

  

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

   
II. C O N S I D E R A N D O  

 

  
PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de este Instituto.  

  

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación:  

  

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran el expediente, se advierte que 

la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante el que realizó la 

solicitud de información; medio para recibir notificaciones; los hechos en que se 

fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; en dicha plataforma se 

encuentra tanto la respuesta impugnada, como las constancias relativas a su 

tramitación.  

  

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la respuesta recurrida fue notificada 

el veintiuno de enero, de manera que el plazo de quince días hábiles de la parte 
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recurrente para hacer valer su inconformidad transcurrió del veinticuatro al treinta 

y uno de enero, y del uno al catorce de febrero. 

  

Debiéndose descontar por inhábiles los días veintinueve y treinta de enero, cinco, 

seis, doce y trece de febrero, por corresponder a sábados y domingos, de 

conformidad con lo establecido en los numerales 10 y 206 de la Ley de 

Transparencia, en relación con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia; así como siete de febrero por haber sido declarado como inhábil por el 

Pleno de este Instituto. 

 

En tales condiciones, si el medio de impugnación fue presentado el catorce de 

febrero, es evidente que se interpuso en tiempo.  

 

CUARTO. Delimitación de la controversia. En el caso, la cuestión a dilucidar 

consiste en determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad las disposiciones 

previstas en la Ley de Transparencia para garantizar al máximo posible el derecho 

fundamental a la información de la parte quejosa; y debe confirmarse su actuar; o 

bien, en caso contrario, procede modificar el acto reclamado. 

  

QUINTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que el agravio formulado por la 

parte recurrente es infundado y, en consecuencia, debe confirmarse la respuesta 

impugnada. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen al asunto que ahora se resuelve. 
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Inicialmente, la entonces parte solicitante requirió al sujeto obligado para que le 

proporcionara el directorio de los servidores públicos del sujeto obligado desde el 

titular hasta jefes de departamento o equivalente, actualizado al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno, las fotografías de cada servidor público, fecha de 

alta en el cargo, así como el catálogo de remuneraciones de su personal. 

 

En su respuesta, el Sistema de Transporte Colectivo precisó que esa información 

puede ser consultada en el portal de transparencia de su organización y en el 

sistema electrónico de la PNT, en el apartado correspondiente al artículo 121, 

fracciones VIII y IX de la Ley de Transparencia, para lo cual reprodujo los enlaces 

electrónicos correspondientes; circunstancia que robusteció con el contenido del 

Criterio 03/17 emitido por el Órgano Garante Nacional. 

 

Por su parte, en etapa de alegatos la autoridad obligada reafirmó su postura y 

sostuvo que la entrega de la información es además acorde con lo establecido en 

los artículos 209 y 219 de la ley de la materia. 

 

Precisado lo anterior, en su recurso, la parte quejosa controvirtió el pronunciamiento 

emitido por la autoridad obligada, al considerar que esta debió poner a su 

disposición el soporte documental que contuviera los documentos solicitados y no 

limitarse a citar enlaces digitales. 

 

Ahora bien, atendiendo a que la controversia a resolver está estrictamente vinculada 

con el procedimiento de acceso a la información pública, es indispensable examinar 

la regulación de ese derecho fundamental a nivel convencional, constitucional y 

legal, a fin de determinar sus alcances y limitaciones de cara a su ejercicio. 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.0551/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

11 

Inicialmente, en el Sistema Regional de derechos fundamentales, la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos prevé en su artículo 13, punto 13, que el 

derecho de libre pensamiento y de expresión comprende la prerrogativa de buscar, 

recibir y difundir información libremente. 

 

En el ámbito nacional, el artículo 6º de la Constitución Federal4 reconoce, entre 

otros, el derecho fundamental a la información, que faculta a las personas para 

acceder de manera libre a información oportuna y plural. En su apartado A, base 

primera establece que toda la información en poder de todas las autoridades del 

país e incluso aquella en posesión de particulares que reciben y ejercen recursos 

públicos tiene el carácter de pública. 

 

Además, el Poder Reformador de la Constitución instituyó en el texto fundamental 

el principio interpretativo de máxima publicidad, conforme al cual, por regla general 

la información es pública y solo por excepción puede ser objeto de clasificación. 

 

 
3 Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
4 Artículo 6o. [...] 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. […] 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a 
la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. […] 
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Por su parte las Leyes General y Local de Transparencia, preceptúan esencialmente 

en sus artículos 45 y 76, respectivamente, que el derecho fundamental a la 

información comprende, en esencia, la facultad de las personas de conocer todo 

tipo de información generada por las autoridades y aun aquella que está en su 

poder; salvo restricción constitucional o legal. 

 

En efecto, en concepto de este Instituto por información pública debe entenderse 

todo proceso desarrollado por los sujetos obligados de conformidad con el marco 

de sus atribuciones, que se encuentra reproducido en un documento en sentido 

amplio7 y que está en posesión de la autoridad ante la cual se promovió la petición. 

 

Sobre el punto, no escapa a este cuerpo colegiado que en el ejercicio cotidiano del 

derecho fundamental en tratamiento, no existe un modelo único para la presentación 

de una solicitud, por el contrario, las personas implementan métodos alternativos 

para allegarse de la información de su interés. Por ejemplo, a partir del 

requerimiento expreso de ciertos documentos o de preguntas concretas 

comúnmente vinculadas con las competencias del sujeto obligado consultado. 

 
5 Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir información.  
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, 
en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las 
Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos dispuestos por esta Ley. 
 
6 Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública, considerada un 
bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta 
Ley y demás normatividad aplicable. 
7 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] 
 
VII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 
directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 
cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; […] 
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En el caso que nos ocupa, como se anotó líneas arriba, la sustancia del medio de 

impugnación está encaminada a obtener los documentos en que conste el directorio 

y las remuneraciones del personal adscrito al Sistema de Transporte Colectivo, ya 

que desde la óptica de la parte quejosa resulta insuficiente la sola referencia a 

información almacenada en los portales electrónicos de transparencia. 

 

Ahora, de la narración de antecedentes se puede apreciar con claridad la diligencia 

en la actuación del sujeto obligado, dado que en todo tiempo invocó el sustento 

normativo para el ofrecimiento de la información a partir de mecanismos 

electrónicos y detalló con precisión los pasos que debía seguir la persona solicitante 

para acceder a la información de su interés, en apego a lo previsto en los artículos 

209 y 219 de la Ley de Transparencia.  

 

Conforme a los cuales, está permitido que en los casos que la información obra en 

formatos electrónicos disponibles en internet, basta que los sujetos obligados 

plasmen los datos de la fuente y la forma para allegarse de la información; y, en 

segundo lugar, porque la ley exime a las autoridades de procesar o entregar 

información con las características específicas exigidas por la ciudadanía. 

 

Bajo el contexto apuntado, a juicio de este Órgano Garante la exigencia de la 

petición excede el alcance del derecho fundamental en tratamiento, en la medida 

que, como lo refirió el sujeto obligado, sus homólogos no tienen el deber de entregar 

información tal como lo demandan las personas solicitantes; de ahí lo infundado 

del recurso. 
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Robustece estas consideraciones, el contenido de los criterios 03/17 y 04/21 

emitidos, en ese orden, por el Órgano Garante Nacional y este Órgano Garante 

Local, los cuales son de rubro y texto siguientes: 

 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan 
que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los 
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en 
que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad 
hoc para atender las solicitudes de información. 
 
En caso de que la información requerida se encuentre publicada en 
internet, es suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga 
electrónica que remita directamente a dicha información. Cuando la 
información requerida se encuentra disponible y publicada vía internet para 
efectos de garantizar el principio de celeridad y gratuidad de la información, 
se podrá proporcionar la liga electrónica que remita directamente a la 
información y, en su caso, de manera detallada y precisa se indiquen los 
pasos a seguir para poder acceder a esta. Para la entrega de la información 
se deberá privilegiar la modalidad elegida por el recurrente. 

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México,  

 

R E S U E L V E   

PRIMERO. En la materia de la revisión se confirma la respuesta del sujeto 

Obligado, en los términos del considerando quinto de esta resolución y para los 

efectos precisados en su parte final, con fundamento en la fracción III, del artículo 

244 de la Ley de Transparencia. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

  

NOTIFÍQUESE; la presente resolución a las partes en términos de ley.   
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/JDMMB  
 
 

 

 
 

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

   
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

 
  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA  

      

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 

  
    HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO  

     SECRETARIO TÉCNICO  


